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Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se hace necesario REQUERIR 

al apoderado de la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la presente decisión, 

aporte el certificado de la empresa de correos por medio de la cual envió el citatorio de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso dirigido a la demandada Victoria Eugenia Vivas Mera 

remitido a la dirección física Carrera 12No. 145 – 17 Apartamento 906 [019ConstanciaNotificacion] 

y al correo electrónico victoriavivas83Q@gmail.com [020ConstanciaNotificacion] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 24 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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